






























REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA, CESAR 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO. Aguachica, Cesar, veinticinco (25) de 

febrero de dos mil veinticinco (2021). 

 

RAD: 20-011-31-89-001-2020-00098-00 

 

Estudiada la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, promovida mediante apoderada judicial por 

RAFAEL CHOGO y OTROS, contra el BANCO POPULAR y OTROS, se 

observa que la misma reúne los requisitos de que trata el artículo 82 y s.s., 

del C.G del P.; en consecuencia, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO de 

Aguachica, Cesar,   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL promovida por RAFAEL CHOGO, JUAN 

CARLOS CHOGO MOLINA y JAISELA MOLINA MOLINA, quien actúa 

en nombre propio y en el de su menor hija DANNA VALERIA ACUÑA 

MOLINA, contra el BANCO POPULAR S.A., SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., y WILMER OLEJUA CARO. 

 

SEGUNDO: Désele a la demanda el trámite previsto en los artículos 368 y 

s.s., del C.G del P. (Proceso verbal).  

 

TERCERO: Notificar del presente proveído a los demandados; lo anterior, 

en la forma indicada en el artículo 291 del C.G del P., o artículo 8 del 

decreto 806 de 2020, corriéndoles traslado por el término de 20 días.  

 

CUARTO: Concédaseles Amparo de Pobreza a los señores RAFAEL 

CHOGO, JUAN CARLOS CHOGO MOLINA y JAISELA MOLINA 

MOLINA, quien actúa en nombre propio y en el de su menor hija DANNA 
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VALERIA ACUÑA MOLINA, por cuanto su solicitud resultó cumplidora 

de los requisitos establecidos por el artículo 152 del C.G. del P.; en 

consecuencia, désele a la misma los efectos del artículo 154 ibídem. 

 

QUINTO: Téngase a las abogadas MAIRA ALEJANDRA OJEDA 

GONZALEZ y DERLY LILIANAN QUINTERO LÓPEZ, como apoderadas 

judiciales de RAFAEL CHOGO, JUAN CARLOS CHOGO MOLINA y 

JAISELA MOLINA MOLINA, quien actúa en nombre propio y en el de su 

menor hija DANNA VALERIA ACUÑA MOLINA; lo anterior, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy __26____ de _FEBRERO__ de     2021 
 
Notifico el auto anterior por anotación en ESTADO No. _016_  

 
___________  _____________  

Secretaria 
 


